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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SENCELLES

2256 Aprobación inicial del expediente de aprobación del Plan de Gestión Sostenible del Agua

En la Sesión Ordinaria del Pleno de fecha 10 de marzo de 2023, esta Corporación tomó el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente el Plan de Gestión Sostenible del Agua.Primero.- 

 Someter a información pública la aprobación inicial del Plan de Gestión Sostenible de la Agua, durante un plazo de treinta días,Segundo.-
que se anunciará, al menos, en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, en uno de los diarios de mayor difusión de la Comunidad y a la sede
electrónica del Ayuntamiento de Sencelles, en la cual constará la documentación completa. Durante dicho periodo quedará el expediente a
disposición de cualquier que quiera examinarlo porque se presenten las alegaciones que se estimen pertinentes. Así mismo, estará a
disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://sencelles.sedelectronica.es)

 

Sencelles, 14 de marzo de 2023

El alcalde
Joan Carles Verd Cirer
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